
El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zapotal, ubicado

en la provincia de Los Ríos, cantón Ventanas, se dedica a la administración

y desarrollo de la parroquia. Esta presentación detalla su estructura,

competencias, gestión financiera y logros del periodo 2024.



La rendición de cuentas es fundamental para la transparencia en la gestión 

pública, permitiendo el acceso a la información y fomentando la participación 

ciudadana.

Reglamento de Rendición de Cuentas

Establecido por el CPCCS mediante Resolución Nº CPCCS-PLE-SG-010-E-2023-

054 (16 de marzo de 2023).

Acceso a la Información

Las instituciones públicas deben transparentar su gestión, generando

involucramiento ciudadano.

Fomento de la Organización Social

Impulsa la organización social en torno a intereses y necesidades de la 

ciudadanía.

Relaciones Equitativas

Facilita la participación y construye relaciones equitativas entre gobernantes y 

ciudadanos.



Según el Art. 65 del COOTAD, el GAD Parroquial Rural de Zapotal tiene competencias exclusivas para planificar el desarrollo y

ordenamiento territorial, construir y mantener infraestructura, y gestionar servicios públicos.

Planificación y Ordenamiento Territorial

Coordinar el desarrollo parroquial y ordenamiento territorial con gobiernos cantonales y provinciales, respetando la diversidad.

2 Infraestructura y Espacios Públicos

Planificar, construir y mantener la infraestructura física, equipamientos y espacios públicos de la parroquia.

3 Vialidad Parroquial Rural

Planificar y mantener la vialidad parroquial rural en coordinación con los gobiernos provinciales.

Desarrollo Productivo y Ambiental

Incentivar actividades productivas comunitarias, preservar la biodiversidad y proteger el ambiente.

5 Gestión de Servicios Públicos

Coordinar y administrar servicios públicos delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno.
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El presupuesto inicial del GAD Rural de Zapotal para el ejercicio fiscal 2024, según el Acuerdo Ministerial No. 062 del MEF, fue de 

$460.572,79.

Ingresos 
Corrientes; 
138171.84

Ingresos de 
Capital; 

322400.95

Saldo en 
banco al 31 

de 
diciembre 
de 2023; 
94869.93

El total de financiamiento ascendió a 

$ 555442,62



El presupuesto del GAD Zapotal experimentó dos reformas significativas durante el 2024, ajustándose a las necesidades y 

acuerdos ministeriales.

1

Presupuesto Inicial

Acuerdo Ministerial No. 062 (16 de octubre de 

2023): $460.572,79.

2

Primera Reforma (Disminución)

Acuerdo Ministerial No. 007 (11 de marzo de 

2024): $384.528,33 para el primer 

cuatrimestre.

Segunda Reforma (Aumento)

Acuerdo Ministerial No. 029 (18 de junio de 

2024): $412.384,03 para el segundo 

cuatrimestre.
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Tercer Cuatrimestre

Acuerdo Ministerial No. 039 (10 de octubre de 

2024): Se mantuvo el presupuesto de 

$412.384,03.
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El presupuesto final de $507.539,45 se distribuyó en gastos corrientes y de inversión, según el Acuerdo Ministerial No. 039 del MEF.

Planificado: $125.287,86

• Gastos en Personal: $102.578,41

• Bienes y Servicios de Consumo: $6.896,58

• Otros Gastos Corrientes: $1.110,00

• Transferencias y Donaciones Corrientes: $14.702,87

Planificado: $382.251,59

• Personal para Inversión: $35.731,62

• Bienes y Servicios para Inversión: $119.134,59

• Obras Públicas: $158.086,45

• Bienes de Larga Duración: $5.433,00

• Cuentas por Pagar: $63.865,93

TOTAL 507.539,45



Objetivo General

Administrar y propiciar el desarrollo eficaz de Zapotal, cumpliendo normativas para una parroquia segura, justa y en armonía con

la naturaleza.

Actualizar Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial

Planificar el desarrollo social, económico, cultural y urbanístico, aprovechando recursos naturales y conservando el ambiente.

Gestionar Obras y Proyectos

Fortalecer la salud, educación, cultura, deporte y esparcimiento de los zapotaleños.

Fortalecer Reactivación Económica

Impulsar proyectos productivos sostenibles, dinamizando la economía popular y solidaria, y el turismo.

Garantizar Participación Ciudadana

Fortalecer la participación ciudadana, control social, igualdad y no discriminación, y el sistema de seguridad.

Gestionar Cooperación Internacional

Buscar líneas de cooperación con instituciones públicas, privadas u ONG's nacionales o extranjeras.

El plan de trabajo busca el desarrollo sustentable de Zapotal, enmarcado en la Constitución, COOTAD, Plan Nacional de Desarrollo y ODS 2030.



El GAD Zapotal ejecutó diversas acciones y respondió a consultas ciudadanas sobre su gestión financiera y operativa en 2024.

• Cuentas por cobrar: $35.525,99 (asignación de diciembre).

• Asignación Gobierno Central: $412.384,03 (promedio).

• Convenios Interinstitucionales: Cero.

• Monto Plan Operativo Anual (POA): $229.160,00.

1 Construcción y Adecuación de Obras y 

Espacios Públicos

En recintos de Zapotal, valor de $64.998,95 (terminada).

Construcción e Implementación de 

Letras Corpóreas

En recintos San Eduardo y Aguas Frías, valor de 

$17.799,58 (iniciada en dic. 2024, terminada en ene. 

2025).
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Con el fin de incentivar el desarrollo cultural y artístico en la jurisdicción de la parroquia 

Zapotal, que incluye más de 69 recintos poblados, se ejecuto el proyecto cultural en 

homenaje al Montuvio Ecuatoriano, para fomentar el desarrollo cultural, turístico, artístico, 

deportivo, cívico y recreativo en beneficio colectivo. 





El GAD Parroquial Rural de Zapotal ha demostrado un compromiso con la 

transparencia y el desarrollo, gestionando recursos y ejecutando proyectos 

clave para la comunidad.
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Obras Terminadas

Construcción y 

adecuación de espacios 

públicos, y letras 

corpóreas.

16

Servicios Públicos

Diversos servicios 

ejecutados para el 

bienestar de la 

comunidad en 2024.

10%

Presupuesto Prioritario

Asignación para grupos 

de atención prioritaria, 

cumpliendo con la ley. 

$41.312,04

Se continuará con la planificación estratégica, la gestión de proyectos y la 

promoción de la participación ciudadana para un desarrollo integral y sostenible 

de Zapotal.

1

Proyecto Social

Atención domiciliaria del 

Adulto Mayor con un 

valor de $25.329,68.


